
 

 

 CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente incidente de 

desacato, con escrito de la Analista Jurídica de Coomeva EPS, insistiendo respecto a la 

inaplicación de las sanciones de arresto y multa impuestas dentro del presente proceso, por 

auto del 16 de julio del año 2020.  

          Sin embargo por solicitud del Juzgado a la Apoderada Judicial del I.C.B.F, mediante 

comunicación que antecede señala que Coomeva no otorgo una respuesta consecuencia del 

fallo de tutela e incidente, sino por una queja que se presentó ante la superintendencia Nacional 

de salud, la cual está siendo objeto de análisis. Sírvase proveer. Manizales, 07 de mayo de 

2021. 

DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES  

Secretaria 
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 Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente trámite Incidental, y debido a 

lo indicado por la Apoderada del I.C.B.F, es obvio que Coomeva EPS continua flagrantemente 

con la vulneración del derecho de petición de la entidad accionante, por lo cual se niega la 

solicitud de inaplicación de las sanciones impuestas a la entidad accionada.  

 

Sin embargo; en atención a las órdenes impartidas por la Corte Constitucional en la acción T-

315 de 2020 de fecha 18 de agosto de 2020, que indicó lo siguiente: 

 

“De igual forma, se suspenderán durante un año las sanciones que se hayan dictado en 

contra de la accionante y se fijará como regla de esta providencia, que habrá de tenerse en 

cuenta por los jueces constitucionales que en adelante deban resolver eventuales incidentes 

de desacato por incumplimientos de Coomeva E.P.S., la de evitar imponer cualquier tipo de 

sanciones -bien sean de arresto o multas- por desacato en contra de la accionante, durante 

este periodo de tiempo”  

Por lo cual se hace necesaria la desvinculación del presente tramite incidental de la Dra. 

ANGELA MARÍA CRUZ LIBREROS, en su calidad de Gerente General de COOMEVA EPS. 

 

En consecuencia, se dispone INAPLICAR la sanción impuesta a la doctora ANGELA MARÍA 

CRUZ LIBREROS, en su calidad de Gerente General de COOMEVA EPS, a través de auto 

interlocutorio de fecha 16 de julio del año 2020, confirmada por el Juzgado  Tercero Civil del 

Circuito en providencia del 30 de julio de 2020, en sede de consulta, conforme a lo expuesto. 

 

Por secretaría comuníquese al señor BRIGADIER GENERAL MANUEL ANTONIO VASQUEZ 

PRADA COMANDANTE DE LA POLICIA METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI que la 

sanción impuesta a la Dra. ÁNGELA MARÍA CRUZ LIBREROS identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 66.899.321 como GERENTE GENERAL de COOMEVA EPS,  comunicada a 

través del oficio No. 984 de fecha 20 de agosto de 2020 dentro del radicado 2019-00565-00 SE 

LEVANTA y queda sin efecto por lo que deberá abstenerse de darle cumplimiento.   



 

 

 

Por la Secretaría del Despacho líbrese las correspondientes comunicaciones a las partes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA  

JUEZ 
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